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Calarcá, Quindío, dos de marzo de dos mil veintidós  
Rdo. 2019-00428 
Int. 377 
 
 
En atención a la solicitud que precede, se dispone aceptar el retiro de la 
demanda que para proceso EJECUTIVO, formuló el señor JOSÉ REINALDO 
GÓMEZ PINEDA, en contra de la señora ANATILDE DAZA DE CASTAÑEDA 
(art. 92 CGP).  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: Clg  
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 31 

DEL 03 DE MARZO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
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